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 Temor por la seguridad y tortura 

 

MÉXICORené SOLORIO, periodista 

Ernesto MADRID, periodista 

   Gerardo SEGURA, periodista 

 

   Tres destacados periodistas torturados en Ciudad de México  
 

 Tres destacados periodistas de Ciudad de México han sido secuestrados, torturados y amenazados de 

muerte. 

 

 La noche del 13 de septiembre, unos hombres armados secuestraron a René Solorio, periodista de TV 

Azteca, uno de los principales canales de televisión de México. Esos hombres introdujeron a Solorio en un 

automóvil y condujeron sin rumbo fijo mientras lo torturaban. En varias ocasiones, sacaron a Solorio a rastras del 

vehículo, le obligaron a arrodillarse y dispararon por encima de su cabeza en un simulacro de ejecución. Antes de 

liberarlo, el mismo 13 de septiembre, le amenazaron con matarle si seguía informando sobre la corrupción y las 

violaciones de derechos humanos cometidas por agentes de la Policía de Seguridad Pública y de la Policía Judicial 

del Distrito Federal. 

 

 Ernesto Madrid, también periodista de TV Azteca, sufrió una odisea similar el 13 de septiembre. Unos 

policías le secuestraron y le torturaron antes de amenazarle de forma parecida a la de René Solorio. Fue liberado a 

primeras horas del 14 de septiembre. Ernesto Madrid también había estado informando sobre la implicación policial 

en la corrupción y las violaciones de derechos humanos. 

 

 Gerardo Segura, periodista de TV Azteca, sufrió la misma suerte el 13 de septiembre, y también fue 

amenazado de muerte. 

 

 Además, a los tres periodistas les advirtieron que debían decir a los directores de sus programas de noticias 

que dejaran de difundir información sobre la corrupción policial y las violaciones de derechos humanos. Hasta la 

fecha, ninguno de los autores de estos secuestros y torturas ha comparecido ante los tribunales. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 Actualmente, las fuerzas policiales de Ciudad de México se encuentran bajo el mando militar, al parecer 

para mejorar su eficacia. Han sido acusadas cada vez con más frecuencia de cometer violaciones de derechos 

humanos mientras se suponía que estaban combatiendo la delincuencia. También hay acusaciones cada vez más 

numerosas que indican que la propia policía está implicada en el crimen organizado, tal como reconoció el pasado 

mes de agosto la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, un órgano perteneciente al gobierno. 

 

 El 8 de septiembre, Juan Carlos Romero Peralta (de 17 años), Daniel Colín Enciso y Miguel Ángel Leal 

Alonso fueron secuestrados junto con otros tres individuos no identificados y en presencia de varios testigos, entre 

los que se encontraban familiares suyos, por agentes de una unidad especial de la Policía de Seguridad Pública del 

Distrito Federal llamada los Jaguares. El 9 de septiembre se hallaron sus cadáveres torturados. Los otros individuos 

permanecen «desaparecidos». René Solorio y Ernesto Madrid estaban investigando este caso, así como otros abusos 

cometidos por la policía. 

 

 Amnistía Internacional ha documentado un alarmante incremento de las amenazas, ataques y ejecuciones 

contra periodistas en México. La organización teme que la atmósfera reinante de violaciones de derechos humanos 
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contra periodistas pueda dar lugar a una peligrosa censura autoimpuesta en un país que, por lo demás, se precia de 

respetar la libertad de prensa. A menos que el gobierno mexicano adopte medidas urgentes para proteger de forma 

efectiva a todos los periodistas y para poner fin a la impunidad de la que disfrutan los autores de estos delitos, el 

país se encontrará en una situación de grave incumplimiento de sus obligaciones y compromisos para con la libertad 

de prensa y para con el pleno respeto de los derechos humanos. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en español 

o en su propio idioma: 

 

-manifestando alarma por el secuestro, la tortura y las amenazas de muerte a que fueron sometidos René Osorio, 

Ernesto Madrid y Gerardo Segura entre el 12 y el 13 de septiembre en Ciudad de México por hombres 

que, según se cree, eran agentes de policía de la ciudad; pidiendo que se lleve a cabo una investigación 

exhaustiva e inmediata y que se haga comparecer a todos los responsables ante los tribunales; 

 

-expresando preocupación porque los periodistas antes citados parecen haber sido víctimas de estos ataques por 

informar sobre la corrupción y las graves violaciones de derechos humanos cometidas por la policía del 

Distrito Federal, incluida la ejecución extrajudicial de al menos tres personas el 8 de septiembre; pidiendo 

urgentemente que el gobierno garantice la plena protección de estos periodistas; 

 

-manifestando la preocupación de Amnistía Internacional por la creciente pauta de amenazas, ataques y violaciones 

graves de derechos humanos contra periodistas en México, y pidiendo que se tomen medidas inmediatas y 

efectivas para poner fin a esta tendencia; pidiendo amablemente que les mantengan informados sobre las 

medidas adoptadas. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Lic. Ernesto Zedillo Ponce de León 

Presidente de la República 

Palacio Nacional, 06067 México D.F., MÉXICO 

Telegramas: Presidente Zedillo, México D.F., México 

Fax: (+ 52 5) 515 1794 / 542 1648 (línea telefónica de voz: digan «me puede dar tono de fax, por favor») 

Tratamiento: Sr. Presidente 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal 

Av. Chapúltepec 49 

Col. Centro 

México D.F. 

Fax: + 52 5 578 25 78 

 

2) Centro de Derechos Humanos 

«Miguel Agustín Pro Juárez» A.C. 

Puebla No. 153 

Col. Roma, 06700 

México D.F., MÉXICO 

Fax: + 52 5 208 75 47 

 

 

 

3) Fraternidad de Periodistas 

Avenida Juárez 88 

Despacho 311 

México D.F., MÉXICO 

Fax: + 52 5 671 9484 

 

4) Rapporteurs Sans Frontiers (ONG internacional) 

5, rue Geoffroy Marie, 75009 Paris (Francia) 

Fax: + 33 1 45231151 

Correo electrónico: rsf@calvanet.calvacom.fr 

 

y a los representantes diplomáticos de México 

acreditados en su país. 

 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 29 de octubre de 1997. 


